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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUfADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No. D.G.P.L. 64-11-5-1224 
Exp. No. 2425 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el párrafo quinto del artículo 36 de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, con numero CD-LXIV-I1-1P-076 aprobado en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 2 de oct re de 2019. 
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PODER LEGISLATIVO FE DERAL 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

CÁMARA DE DIPUTADOS , , 
POR EL QUE SE REFORMA EL PARRAFO QUINTO DEL ARTICULO 36 
DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo quinto del artículo 36 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 36 .... 

... 

... 

Los conductores de vehículos que transitan en los caminos y puentes, deberán 
portar la licencia vigente que exijan las disposiciones jurídicas aplicables. 
Asimismo, se abstendrán de conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos 
de drogas de abuso, hablar por teléfono celular o cualquier otro 
dispositivo electrónico o de comunicación, salvo que lo haga con 
tecnología de manos libres, leer Y/o enviar mensajes de texto por 
medio de cualquier tipo de dispositivo electrónico, o rebasar los 
máximos de velocidad, establecidos por la Secretaría . 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 2 de octubre de 2019 

~~ 

Dip. Laura Angélica Roj s rnández Dip. Lizbet 
Presidenta 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
Para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIV- I-1P-076 
Ciudad de Méxi I a e oct re 2019. 
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